
TRIBUNAL ELECTORAL 
DE LA 

UNION CIVICA RADICAL de ENTRE RIOS 

RESOLUCIÓN N° 44/25 

Paraná, 09 de Abril de 2025. 

VISTO: 

La Resolución N°1/25 del Comité Provincial Distrito Entre Ríos de la 

Unión Cívica Radical por la cual se convoca a elecciones partidarias para el día 6 de 

Abril de 2025. 

Y CONSIDERANDO: 

Que, habiendose realizado el proceso eleccionario en el Comite 

Juventud de Federacion, participando del mismo la lista N°304 "H.A.C.E.R.", y la 

lista n° 305 "COMPROMISO JOVEN"; 

Siendo que el escrutinio provisorio determino que la lista N°304 

"HACER.", saco la cantidad de 54 votos y la lista n° 305 "COMPROMISO 

JOVEN"; saco la cantidad de 49 votos; 

Siendo que la lista perdedora alcanza la minoria, la lista a proclamar 

se integra de la siguiente manera: 

Por todo ello, 

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA UCR 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Proclamar la siguiente integracion para el Comite de 

Juventud de la ciudad de Federacion, con la siguiente composición: 

PRESIDENTE: HÉCTOR G. CHAMORRO 

VICE PTE. 1°. MICAELA A. LEIVA 



VICE PTE. 2 DIEGO E. TOLLER 

SECRETARIA: ALMA I. BARRIOS 

PROSECRETARIO: YARI E. NIZ 

TESORERA: FLORENCIA ZUCOLLO 

PROTESORERO: BATISTA J. URBANI 

SEC PRENSA Y MEDIOS: GIANELLA C. SPADILLERO 

PROS PRENSA Y MEDIOS: ALEXIS D. GONZÁLEZ 

VOCALES TITULARES 
1.-JOEL N. IBARRA 
2,-ANDREA B. GALEANO 
3-.LUCAS M. BANEGA 
4,- DAMARIS MARIELA S. MAXIMIANI 
5.- YAIR ALEJO J LANCAMAN 

VOCALES SUPLENTES 
1,- ROMINA R. BARRIOS 
2,- MIGUEL A. ACRICH 
3.- AGOSTINA R. IRRAZABAL 
4,- DANIEL ACRICH 
5,- TAMARA VIERO 

Artículo 2°. Regístrese, Notifíquese, Comuníquese. Cumplido, archívese. 
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